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Resumen: 

Introducción en la actualidad los casos de violencia psicológica van en aumento victimas 

con daño psicológico. El objetivo principal es determinar cómo impacta el Daño Psicológico en la 

Investigación Preliminar, Corte suprema de Lima 2023. Se utilizó la metodología cualitativa de 

estudio de caso de tipo básico asimismo el método inductivo, adoptando un enfoque 

hermenéutico. Además, se realizó un análisis de casos para explorar y describir la situación en 

cuestión. El resultado, mostró que el daño psicológico tiene impacto en la investigación 

preliminar. En conclusión, la obtención como resultado “daño psicológico” en un el informe 

Psicológico, es se suma importancia para formalizar la investigación, pero se requiere de otros 

elementos periféricos para que la fiscal formalice la investigación y el caso no sea sobreseguido 

por falta de pruebas suficientes. Lo que me ayudó fue consultar diversas fuentes, incluyendo 

Dialnet, Cielo, Scorpus, entre otras, lo que ayudo obtener una comprensión completa y 

actualizada del tema. Sin embargo, el mayor desafío radica en la restricción de tiempo y recursos, 

lo que dificulta la accesibilidad a fuentes de información relevantes. 

 

 Palabras claves: Daño psicológico, violencia psicológica, investigación preliminar 

 



Abstract 

Introduction Currently, cases of psychological violence are increasing, victims with 

psychological damage and emotional consequences. The main objective is to determine how 

Psychological Damage impacts Supreme Court of Lima 2023., following a basic methodology, an 

inductive method was applied, adopting a hermeneutic approach. Additionally, case analysis was 

carried out to explore and describe the situation at hand. The result showed that psychological 

damage has an impact on the preliminary investigation a determine psychological damage. In 

conclusion, the impact of psychological damage was analyzed in the preliminary investigation, 

Supreme Court of Lima 2023. The psychological report is important to establish psychological 

damage and the investigation continues. What helped me was consulting various sources, 

including Dialnet, Cielo, Scorpus, among others, which allowed me to obtain a more topic. 

However, the biggest challenge lies in the restriction of time and resources, which makes it difficult 

to access relevant information sources. 

 

 Keywords: Psychological damage, psychological violence, preliminary investigation. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



I.- Introducción 

Según los antecedentes investigativos, se han realizado numerosos estudios 

Internacionales y nacionales que abordan la cuestión del daño psicológico como consecuencia 

de un hecho violento en contra de una mujer, ya sea de manera independiente o desde enfoques 

diversos. Estas investigaciones han contribuido significativamente a nuestra comprensión de 

este complejo problema. 

En Ecuador los autores Poalacin y Bermudez (2023),Señala que su problema jurídico se 

sustenta en la desproporcionalidad existente entre la gravedad y la duración de actos de violencia 

psicológica y la sanción penal impuesta a la persona identificada como autor legal de esta ofensa 

según lo establecido en el Artículo 157 del Código Orgánico Integral Penal (COIP). 

Además, en Chile el tratadista Valdés et al.  (2023) señala que violencia de género 

persiste en chile a pesar de los avances feministas y la variedad de enfoques teóricos que 

dificultan una explicación única. En conjunto, estos elementos contribuyen a que la violencia de 

género persista en la sociedad. 

De igual forma, en Bogotá el autor Álvarez (2021) refiere que la Psicología Forense ha 

sido esencial para investigar y juzgar la violencia psicológica ejercida por mujeres por parte de 

su conviviente o exparejas, sin embargo, todavía no se han establecido protocolos y estándares 

claros para abordar estos casos de manera efectiva. 

Asimismo, en Ecuador el autor Encalada (2021) señala que en la actualidad siguen las 

desigualdades basadas en género y los roles tradicionales en la sociedad, a pesar de los 

esfuerzos para reconocer la violencia en mujeres como una vulneración de los derechos 

humanos y la implementación de políticas gubernamentales para combatirla y fomentar la 

igualdad de género aún siguen persistiendo caso en el cantón Otavalo. 

En esa misma línea, en Guatemala, Martinez (2020) Señala en el artículo 7 de la ley que 

regula el feminicidio y diversas formas de agresión en mujeres menciona las circunstancias en 

las que se aplica el tipo penal, pero no especifica los elementos constitutivos que conforman el 

delito. Como resultado, es fundamental realizar un análisis e interpretación de la ley para obtener 

una comprensión completa de este crimen. 

De manera similar, en Colombia, Navarro et al. (2020) refiere La violencia psicológica que 

sufren las mujeres colombianas por parte de sus conviviente o exparejas es un problema mundial 

que va más allá del daño físico y emocional. Trae problemas graves en la salud. 

Por consiguiente, en España Herrera (2020) precisa que, de acuerdo a la macroencuesta 

del 2015, la violencia de género es alarmante un gran parte de las mujeres experimentan 

violencia física (10,4%), emocional (21,9%) y sexual (8,1%) de sus parejas. Además, la mayoría 



de las personas afectadas (78,2%) tienen consecuencias físicas o psicológicas graves que se 

acompañan de emociones negativas. Estos datos destacan la gravedad y la magnitud del 

problema, motivando a los investigadores a investigar sus raíces, centrándose en los agresores 

y sus rasgos personales relacionados con la violencia 

Por otro lado, en Colombia Nuñez y Barreto (2019) señalan que el sistema judicial 

colombiano presenta irregularidades debido a las dificultades para aplicar y comprender los 

elementos del peritaje psicológico, lo que afecta negativamente la calidad y equidad de la justicia 

en el país. Un peritaje psicológico preciso y objetivo es esencial para tomar decisiones judiciales 

justas y basadas en evidencia en situaciones legales que involucran aspectos psicológicos y 

emocionales. 

Al respecto en Barcelona Sancho (2019) refiere que el problema sigue existiendo, 

causando preocupación tanto en lo social y la salud pública, a pesar de la promulgación de varias 

leyes penales destinadas en abordar este tipo de violencia contra la mujer pese que los gobiernos 

están trabajando en el problema. 

En esa misma línea en Lima Pomasoncco (2023) señala que la violencia psicológica hacia 

las mujeres es un problema muy común en la ciudad de Ayacucho. Durante las investigaciones 

preliminares, las fiscalías penales de Huamanga están a cargo de investigar estos casos y 

recopilar pruebas. Una parte importante de estas investigaciones es obtener una evaluación 

psicológica de la víctima, ya que esta evaluación permite determinar si ha habido daño 

psicológico. La falta de peritaje forense en casos de violencia psicológica puede llevar al archivo 

de los casos y a la impunidad. 

Finalmente, en Huacho Serpa (2022) refiere que las víctimas han denunciado agresiones 

físicas y psicológicas a nivel policial, fiscal y judicial. Estos incidentes suelen estar relacionados 

con el celo y el deseo de control en las relaciones entre convivientes, ex convivientes y cónyuges. 

El artículo 159° inciso 4) de la CP permite que el Ministerio Público inicie investigaciones sobre 

estos delitos, lo que significa que los fiscales deben realizar diligencias preliminares. No obstante, 

en la práctica, el Ministerio Público de Ventanilla enfrenta dificultades debido a la falta de pericias 

adecuadas a las víctimas, lo que ha llevado a la acumulación de muchos casos archivados.  

 

El presente estudio es sustancial para comprender el daño psicológico causado en 

víctimas como consecuencia de un hecho violento y su implicancia en la etapa inicial de un 

proceso. Asimismo, garantizar una imputación justa y precisa, salvaguardando los derechos de 

las víctimas e investigados en la justicia penal. 



En la actualidad subsiste una falta de claridad con respecto a la relevancia e implicancia 

del daño psíquico en la fase inicial de la investigación ya que existe muchos casos archivados 

por el delito de violencia psicológica. 

Como pregunta general se planteó ¿Cómo impacta el Daño Psicológico en la 

Investigación Preliminar, Corte suprema de Lima 2023, Casación N.° 1293-2021 / Piura? de igual 

forma como problemas específicos: (Ver anexo1). 

Pronostico del presente estudio es comprender y analizar la implicancia del daño psíquico 

en la etapa inicial de una investigación por ser una evidencia de suma importancia para 

determinar la culpabilidad de un delito o la inocencia. 

Asimismo, como objetivo principal se propuso Determinar cómo impacta el Daño 

Psicológico en la Investigación Preliminar, Corte suprema de Lima 2023, Casación N.° 1293-

2021 / Piura. Para alcanzar este propósito, se establecieron dos objetivos específicos (Ver 

anexo1). 

Como base se tiene un enfoque de estudio de caso implica una investigación minuciosa 

de las características fundamentales, la situación presente y las relaciones con su entorno de 

uno o varios elementos, que pueden ser individuos, grupos, instituciones o comunidades.  

El tratadista Álvarez (2020) hace referencia a una justificación de carácter práctico que 

implica la necesidad de explicar de qué manera los resultados de la investigación tendrán un 

impacto en la transformación de la realidad dentro del ámbito de estudio. Asimismo, tiene una 

justificación teórica ya que basa en un análisis documental y de la bibliografía existente e implica 

reunir opiniones de diferentes autores, conceptos y definiciones que proporcionan el fundamento 

para la investigación que se va a llevar a cabo. Arias (2006). Por último, Alvarez (2020) destaca 

la importancia de la justificación metodológica, la cual consiste en explicar el motivo de la elección 

de la metodología propuesta, resaltando su relevancia en el contexto de la investigación. 

 

II. Presentación del caso jurídico 

2.1.- Antecedente  

Como antecedentes internacionales tenemos a Chile el autor Pía  et al. (2023), en su 

artículo emplea el método de naturaleza cualitativa y se basa en un diseño de investigación de 

casos llevó a cabo un muestreo teórico que incluyó a 15 mujeres que habían sido víctimas de 

violencia por parte de sus parejas y que provenían de una universidad ubicada en la región norte 

de Chile. Se realizaron 15 entrevistas semiestructuradas, las cuales se analizaron mediante la 

aplicación de la codificación temática y la teoría fundamentada, además de un análisis específico 

de teorías subjetivas. Los resultados revelaron la existencia de teorías subjetivas que se 



caracterizan por impulsar la elección de mantener relaciones con parejas violentas y por 

mantener a las mujeres en este tipo de relaciones, a la vez que protegen su autoestima. 

conclusión, se identificaron teorías subjetivas que justifican la permanencia en relaciones 

violentas basándose en la posibilidad de cambio por parte del agresor y la esperanza de un futuro 

más feliz." 

 

Asimismo, en Ecuador Silva (2022), para optar el título de Psicóloga Clínica; empleo la 

metodología cuantitativa de carácter descriptivo y comparativo, empleando la escala GENCAT, 

diseñada para evaluar 8 dimensiones de calidad de vida. Los resultados evidenciaron que el 85% 

de las mujeres de ascendencia indígena que participaron en el estudio experimentaban una 

calidad de vida baja, en contraposición al 15% que mostraba una calidad de vida moderada. Se 

destacó la recurrencia de la victimización entre las mujeres indígenas y se observó que, en 

términos generales, las mujeres que habían sido víctimas de violencia presentaban una calidad 

de vida deficiente. Conclusión esto resalta la mayor vulnerabilidad de la población indígena, si 

bien es importante señalar que las mujeres mestizas también enfrentaban niveles significativos 

de violencia en este contexto. 

En esa misma línea en Bogotá según el autor Alvarez (2021) para optar la maestría en 

Psicología Jurídica, emplea la metodología cualitativa y herramientas como grupos focales y 

encuestas. Los resultados mostraron cuatro categorías principales (Debilidades, Oportunidades, 

Fortalezas y Amenazas, DOFA). Las debilidades más notables incluyeron la falta de confianza 

en el sistema legal, la falta de capacitación en informes periciales y la dependencia de protocolos 

extranjeros. Conclusión se encontró que aún hay obstáculos por superar y que los psicólogos 

han estado descubriendo respuestas a medida que enfrentan diversas situaciones en su trabajo. 

Además, se destacó la falta de una guía específica en Colombia para evaluar casos de violencia 

de pareja o expareja en mujeres víctimas. 

Por otro lado, en Santiago la Licenciada Rojas (2019) para optar al título de psicóloga, 

recurre a la metodología cualitativo transversal, enfoque exploratorio, descriptiva y no 

experimental; en este estudio, participaron ocho niños/as (3 hombres y 5 mujeres) de 8 a 12 

años, usuarios de Programas de Protección Infanto-Juvenil (CEPIJ) en la Región Metropolitana, 

quienes han crecido en contextos de violencia de género (VGP). Utilizaron entrevistas 

semiestructuradas consta de 13 preguntas, permitiendo respuestas abiertas y flexibilidad en la 

conversación con los participantes. Los resultados mostraron que crecer en un entorno de 

violencia de género en el hogar tiene un impacto negativo en el bienestar emocional, la 

autoimagen y las relaciones familiares de los niños y niñas. Se concluye que las experiencias de 



VGP son extremadamente perjudiciales para los niños y niñas, afectando su desarrollo personal 

y sus relaciones. Se destaca la necesidad de motivar a los niños a participar activamente en la 

investigación sobre VGP para diseñar intervenciones adecuadas. 

 

En ese sentido en Madrid la autora Fernandez (2020) para optar el grado de doctoranda 

empleo la metodología de tipo transversal con un diseño descriptivo-correlacional y un muestreo 

incidental para seleccionar escuelas y aulas en la Comunidad de Madrid, y la muestra inicial 

consistió en 2,321 adolescentes. Los resultados mostraron que la violencia psicológica es muy 

común en las relaciones de noviazgo, llegando al 95%, con la violencia verbal como la forma 

más frecuente, seguida de tácticas celosas y de control de parte de los hombres. En conclusión, 

observaron diferencias de género en la perpetración de ciertas formas de violencia, y se 

identificaron varios factores de riesgo y protección, destacando el impacto significativo de los 

contextos de socialización. 

En esa misma línea en Colombia el autor Cardona (2020)  para optar el grado de magister 

en estudios de género y Violencia Intrafamiliar, empleo la metodología cualitativo y cuantitativo, 

centrada en 30 mujeres con experiencias de violencia de género utilizó entrevistas 

semiestructuradas y el Inventario de Síntomas SCL-90 para evaluar el impacto en la salud 

mental. Los resultados resaltaron la transmisión generacional de la violencia y su influencia en el 

estado de ánimo y la reproducción de patrones patriarcales. Los análisis cuantitativos mostraron 

diferencias significativas entre grupos con y sin tratamiento, lo que condujo a una propuesta de 

intervención psicosocial para víctimas de violencia de género. Conclusión observaron 

características sociodemográficas específicas en las mujeres y la variabilidad en la denuncia de 

delitos según el tipo de violencia experimentada, con síntomas emocionales y cognitivos tanto 

en las mujeres como en sus hijos e hijas como consecuencia de la victimización. 

 

De igual manera Lima, según Ysidro (2021) en su investigación para optar el título 

profesional de abogado, utilizó la metodología cualitativo e inductivo el estudio involucra 

encuestas y cinco mujeres que han sido víctimas de violencia psicológica y dos abogados 

experimentados. Resultado observo con tristeza que, a pesar de la Ley 30364, que tiene como 

objetivo prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los miembros del grupo 

familiar, sigue habiendo un aumento en los casos de violencia psicológica y esta forma de 

violencia aún no ha sido eliminada por completo. En conclusión, se destaca la urgencia de tomar 

medidas de protección para prevenir la persistencia del daño emocional en las víctimas y sus 

efectos negativos en su integración. 



 

Por otro lado, Lima, según el autor Jares (2021) en su investigación para optar el título 

profesional de abogado, empleo una metodología con enfoque mixto (cuantitativo-cualitativo), no 

experimental y con un propósito descriptivo, explicativo, propositivo, sistemático y funcional. Se 

basó en la observación de cientos de carpetas fiscales relacionadas con el daño psíquico, 

seleccionadas al azar. Los resultados indicaron que ninguna de estas carpetas había sido 

presentada formalmente al juzgado penal debido a la falta de evaluación del daño psíquico. Se 

concluyo en casos de delito de daño psicológico es ineficaz porque no conduce acciones penales 

y los casos suelen ser archivados o derivados a los juzgados letrados de faltas de maltrato.  

 

Asimismo en Huacho, el autor Benavente (2021), en su tesis para optar grado académico de 

magister utiliza la metodología a nivel descriptivo-explicativo y carácter transversal, este estudio 

se clasifica como no experimental incluyó una muestra de noventa abogados, encuesta y 

cuestionario; como resultado obtuvieron que 87% de las personas en la muestra afirmaron que 

los delitos de agresión psicológica contra mujeres son archivados y el 100% de ellos creen que 

existe impunidad en estos delitos. Concluyo que las disposiciones fiscales con frecuencia 

carecen de una justificación sólida lo que indica que los informes y pericias psicológicos no se 

evalúan adecuadamente. 

Finalmente, en la ciudad de Tumbes la investigadora Palacios (2020) en su tesis para 

optar el Título profesional de abogado, adopta la metodología cuantitativo y cualitativo de carácter 

experimental básico, de tipo transversal enfocado en relaciones causales y correlacionales. La 

muestra incluye siete peritos forenses, con un tamaño considerable, y se aplicó un muestreo por 

conveniencia. Las técnicas de recolección de datos incluyen encuestas, observación y análisis 

documental, utilizando un cuestionario y ficha de datos. Los resultados destacan problemas en 

la precisión de los diagnósticos de daño psicológico en peritajes, sin una escala definida. 

Concluye que los peritos perciben dificultades en determinar el nivel de daño, lo que plantea 

interrogantes sobre la normativa legal en la evaluación del daño psicológico en peritajes forenses. 

 

2.2 Fundamentos del tema elegido 

Con respecto a la primera categoría de la teoría Daño Psicológico, los autores Carrasco 

y Rubio (2022) alude a la situación en la que se experimenta un daño agudo que conlleva la 

manifestación de ciertos problemas psicopatológicos o que agrava otras alteraciones que ya 

estaban presentes previamente al evento traumático; resalta la importancia de establecer un 



pronóstico a largo plazo, y para este propósito, se indican las distinciones entre los tipos de daño 

psicológico, que son lesiones psíquicas y las secuelas emocionales. 

 

Asimismo, tratarista Echeburua y Corral (2005) expresar que los factores 

desencadenantes de daño psicológico incluyen situaciones en las que existe una amenaza real 

para la vida o la integridad mental, lesiones físicas severas, la percepción de daño intencional y 

la pérdida violenta de un ser querido. 

 

Según el autor Puhl (2017) El concepto jurídico de daño psíquico implica una relación 

causal simplificada entre el acto dañino y las consecuencias psíquicas patológicas que puedan 

surgir. Esto conduce a la designación de peritos para determinar si el daño psíquico realmente 

ocurrió o no. 

Respecto a la primera Sub Categoría de la categoría “” el tratadista García (2010) refiere 

que se asemeja al término "menoscabo". Esto hace referencia a una alteración aguda en el 

bienestar de la persona, como resultado de ser víctima de un delito violento, que le causa una 

discapacidad significativa en su vida cotidiana. Esto, a su vez, reduce sus oportunidades y 

dificulta su capacidad para llevar a cabo sus actividades en múltiples ámbitos, incluyendo lo 

laboral, familiar, personal y social. 

Al respecto el autor Sierra (2021) señala la lesión psíquica conlleva alteraciones notables 

en el estado de salud de la persona que ha sido víctima de eventos violentos. Esto la deja 

incapacitada para hacer frente a las responsabilidades cotidianas, tanto en el ámbito familiar 

como en el laboral, social y personal. Los tipos más comunes de lesiones psíquicas incluyen el 

trastorno de estrés postraumático y cambios abruptos en el estado de ánimo, ya sea ansiedad o 

depresión, lo que resulta en un perjuicio para la personalidad de la víctima. 

En esa misma línea el autor Arroyo (2021) precisa que la lesión psicológica es toda 

perturbación y trastornos mentales que la víctima puede experimentar como resultado de haber 

estado en una relación caracterizada por el maltrato. Sin embargo, la definición de los actos de 

violencia psíquica plantea desafíos porque los eventos que conducen al desarrollo de un 

trastorno mental están tipificados en los delitos de lesiones y violencia habitual, dependiendo de 

si requirieron atención médica después de la primera atención. 

Asimismo, los autores Echeburua y Corral (2005) las Secuelas emocionales, representan 

una alteración duradera en el funcionamiento psicológico habitual, o en términos legales menos 

precisos, un menoscabo de la salud mental. Además, de acuerdo a la autora Alonso (2021) esto 

implica la necesidad de que los desequilibrios previamente mencionados se mantengan estables 



durante un período de al menos 2 años a partir de la ocurrencia del delito. Finalmente (Asensi, 

2008) destaca la dificultad en establecer un pronóstico, pero señala que esto puede facilitarse si 

la víctima ha recibido tratamiento previamente y si se cuenta con un informe profesional que 

describa la causa, evolución y, en su caso, la persistencia de las secuelas emocionales. 

Respecto a la segunda categoría Investigación preliminar el autor Quispe  (2021) Una vez 

se ha generado la sospecha, ya sea a través de una denuncia o como resultado de una 

investigación previa de naturaleza proactiva, se inician las diligencias preliminares. Estas tienen 

como objetivo llevar a cabo diversas acciones de investigación que posibiliten el inicio de un 

proceso penal. En este contexto, se establece una distinción importante entre la investigación 

preliminar simple y compleja, dependiendo de si involucra a múltiples individuos y abarca 

diversos actos de investigación. 

Asimismo, Salas et al. (2010)  Refiere que cuando el fiscal toma conocimiento de un acto 

que presenta indicios de constituir un delito, se inician las diligencias preliminares. Esto implica 

la solicitud de la intervención policial o la realización de las primeras investigaciones por parte 

del fiscal, con el fin de llevar a cabo acciones urgentes e inaplazables destinadas a verificar la 

ocurrencia de los hechos y su carácter delictivo. Asimismo, se busca asegurar los elementos 

materiales vinculados al delito, identificar a las personas involucradas y garantizar su custodia 

adecuada. El fiscal también puede desplazarse de inmediato al lugar de los hechos con personal 

y recursos especializados para examinar la escena y prevenir cualquier modificación. 

 

Según el Vasquez et al. (2016) refiere que el plazo de las diligencias preliminares, Según 

el artículo 3°, el período estándar para realizar diligencias preliminares es de 60 días, a menos 

que se detenga a alguien; el fiscal puede modificar este plazo según la complejidad del caso.  

Esta situación ha llevado a que el Supremo Tribunal mediante Casación Nº 144- 2012-

ANCASH, haya establecido como una regla jurisprudencial que "cuando se trata de 

investigaciones complejas, el límite temporal para llevar a cabo diligencias preliminares es de 

ocho meses". Este plazo se fijó previamente a la promulgación de la Ley N° 30077.Asimismo los 

autores Ore y Loza (2005) señalan que las investigaciones preliminares cuando son complejas 

tienen un período inicial de 8 meses el Juez de Investigación Preparatoria puede prolongarlas 

por un período igual. Finalmente, el tratadista Flom (2021) refiere que los delitos complejos son 

más difíciles de investigar y aclarar 

De acuerdo a los tratadistas Rodríguez et al. (2012) refiere que los actos simples de 

indagación pueden incluir la obtención de documentos, entrevistas a testigos, recolección de 

pruebas físicas, entre otros. Estos actos son acciones básicas que ayudan a reunir información 



relevante para el caso. Asimismo, el autor Medina (2022) dentro de un proceso penal, se deben 

considerar factores clave que incluyen: el esclarecimiento de los hechos, tanto simples como 

complejos. Finalmente, el tratadista Binder (2014) refiere que una parte significativa de la 

delincuencia contemporánea, en la que se involucran tanto actos simples como situaciones más 

complejas, así como actores individuales (personas) o actores colectivos (bandas, empresas y 

organizaciones criminales). Respectivamente. 

 

2.3 Aporte y desarrollo de la experiencia 

 

Con respecto a la metodología, se basa en el diseño de estudio de casos al respecto el 

autor Yin  (2009) nos menciona que es una forma de realizar una investigación en el área de 

ciencias sociales. Asimismo indica que busca respuestas y preguntas de "cómo" y "por qué", los 

estudios de casos son generalmente la mejor opción. Además, Barrio (2010) refiere que es un 

método de investigación cualitativo que se ha utilizado ampliamente para analizar detenidamente 

la realidad en los campos social y educativo. 

Igualmente, se utilizó un enfoque cualitativo de acuerdo al tratadista Monje (2011) es una 

aproximación global de los hechos que acontece en el entorno social a fin de poder explorar y 

describir y analizar y comprender de manera inductiva. De igual modo la investigación básica se 

acuerdo Ander (2011) es formal y persigue propósitos teóricos con el fin de ampliar la 

comprensión de una teoría específica 

Por otro lado, se empleó el método inductivo los autores Cid et al. (2011) refieren que es 

utilizado por los investigadores a fin de recopilar datos basándose en una teoría para verificar si 

la realidad se ajusta a lo que se dice en la teoría. También tiene un enfoque hermenéutico de 

acuerdo al autor Hernández (2019) es un campo científico que estudia cómo interpretar textos 

en el ámbito del derecho se enfoca principalmente en la interpretación de la norma jurídica, 

centrándose en su expresión textual, aunque no se limita únicamente en ello. Así como el Diseño 

fenomenológico el investigador Gayou (2003) refiere que las preguntas de la investigación se 

enfocan en comprender el impacto de la experiencia vivida en la persona. 

 

De la misma manera el Nivel exploratorio de acuerdo Ramos (2020) se enfoca en investigar 

situaciones muy poco estudiados y busca analizar y examinar sus características. Finalmente, el 

análisis Documental el autor Sanchez y Vega (2003) refiere que Implica alcanzar un nivel más 

profundo de análisis y agregar un valor significativo. 



El proceso de análisis se dividió en tres etapas la primera etapa, se examinaron y 

valoraron las teorías y contribuciones de los autores mencionados con el fin de desarrollar la 

matriz de categorización, que se presenta en la Tabla 1 y la segunda etapa involucró la 

evaluación de antecedentes a nivel nacional e internacional, así como la revisión de conceptos y 

teorías relevantes relacionados con las categorías y finalmente, en la tercera etapa, se realizó 

un análisis de la Casación N° 1293-2021. 

Respecto a la triangulación de datos Okuda y Gómez (2005) refiere que se emplean 

múltiples teorías para examinar un fenómeno con el propósito de comprender cómo diferentes 

suposiciones y premisas influyen en los descubrimientos y las interpretaciones obtenidas a partir 

de un mismo conjunto de datos o información. Lo que permite cotejar diferentes teorías entre sí. 

De igual manera Hernández et al. (2014) define que "triangulación de datos" es el uso de una 

variedad de fuentes y métodos para recopilar información. Al respecto se triangulo y contrasto 

las teorías halladas y puntos de vista de los autores referente a las categorías y sub categorías 

con el propósito de fundamentar nuestro tema; de igual forma los antecedentes haciendo énfasis 

a la metodología, resultados y conclusiones lo que se evidencia en los resultados; y finalmente 

se triangulo los objetivos, autores y el expediente, reflejados en la discusión, conclusión y 

sugerencias a fin de llegar a nuestras propias conclusiones. 

En relación a las dificultades encontradas durante la presente investigación, se evidencia 

que hay una carencia de tesis doctorales tanto nacionales como internacionales y están no 

cuentan con un enfoque metodológico. Además, al buscar libros que respalden las categorías y 

sub categorías nos encontramos de que muchos de ellos tenían un costo, lo que me obligó a 

invertir más tiempo en la búsqueda de recursos gratuitos en diversas plataformas recomendadas 

por la Docente. 

En relación al aspecto ético, la presente investigación se adhirió al Reglamento de Código 

de Ética para la Investigación de la Universidad Norbert Wiener, que sirvió como un marco 

fundamental. Además, se utilizó las pautas de citación y referenciación establecidas en la 7a 

Edición de la Guía de Normas APA, que proporciona pautas para el uso adecuado de citas, 

parafraseo y referencias, entre otros aspectos. A fin de garantizar la integridad académica y evitar 

el plagio, se utilizó constantemente un software anti plagio proporcionado por nuestra institución. 

Por último, este estudio tuvo como referencia la Guía para la realización de tesis con un 

enfoque cualitativo y el formato de trabajo de suficiencia profesional de la Universidad Norbert 

Wiener, dos documentos de suma importancia que guiaron el desarrollo de esta investigación. 



 

2.4 Presentación del reporte de caso jurídico 

 

Durante el año 2022, formé parte de la Fiscalía de Lima Este, especializa en casos de Violencia 

contra la Mujer como secigrista; durante un año tuve la oportunidad de revisar y calificar diversos 

expedientes fiscales que contenías delitos de violencia psicológica y otros, incluido la casación 

N.° 1293-2021 de Piura. 

El 19 de enero de 2019, aproximadamente a las 19:00 horas, Miguel Ángel Ullaure Iman profirió 

insultos y acusaciones hacia su conviviente Gladys Del Pilar Zapata Juárez, alegando una 

supuesta relación más allá de la amistad con un conocido. El conflicto escaló al punto en que 

Gladys empuñó un cuchillo para asustarlo, desencadenando un forcejeo. Tras la intervención de 

Gladys advirtiendo sobre una posible tragedia, finalmente Miguel se calmó. Posteriormente, una 

evaluación psicológica corroboró el impacto psicológico de los hechos en Gladys. En 

consecuencia, la Fiscal presento acusación directa contra en investigado adjuntando como medio 

de pruebas los siguiente:   

a) Declaración de la persona agraviada. 

b) Informe "pericial" del psicólogo Pedro Piero Távara Flores, quien se pronunciará sobre el 

Informe Psicológico realizado a la agraviada. 

c) Acta de Denuncia Verbal 

d)  Resolución número N° emitida por el Segundo Juzgado de Familia 

Sin embargo, el Juzgado considero que no eran suficientes para respaldar un juicio, lo que llevó 

al sobreseimiento del caso a favor de Miguel Ángel Ullaure Iman. Por tanto, la fiscalía presento 

recurso de casación en vista que la primera instancia, argumenta que la única prueba para llevar 

el caso a juicio es la declaración de la agraviada de igual forma la Sala de vista argumentó que 

el informe psicológico no tenía el mismo valor probatorio que un informe médico en casos de 

agresiones psicológicas, contradiciendo la Ley N° 30364. afirmación que carece de un análisis 

adecuado en relación a los otros elementos de convicción presentados por el Ministerio Público. 

En otras palabras, no se ha explicado porque los elementos adjuntados no son sospecha 

suficiente y adecuados para respaldar la acusación de la víctima, Esto resulta en un defecto en 

la motivación de la decisión judicial. 

 

En ese sentido la Corte Suprema de Lima Declaro Fundado el recurso de casación presentado 

por la fiscalía. 

 



Categoría 1: Daño Psicológico 

Categoría 2: Investigación Preliminar  

Pregunta General: 

¿Cómo impacta el Daño Psicológico en la Investigación Preliminar, Corte suprema de Lima 

2023, Casación N.° 1293-2021 / Piura? 

Objetivo general: 

Determinar cómo impacta el Daño Psicológico en la Investigación Preliminar, Corte suprema 

de Lima 2023 

 

Con respecto a la pregunta general sobre la implicancia del Daño Psicológico en la Investigación 

Preliminar en la Corte Suprema de Lima en 2023, se destaca que tanto el informe psicológico 

como el informe médico que documentan el Daño Psicológico son recursos valiosos en la etapa 

de investigación preliminar. Estos informes es un medio probatorio importante que ayuda a la 

fiscal encargada del caso a tomar decisiones fundamentales, como la formalización, el 

enjuiciamiento o el archivo de un caso específico. 

 

Finalmente, respecto al objetivo general, se desprende el siguiente resultado se muestra que la 

que la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Piura presento una acusación directa 

contra el investigado por el delito de agresiones psicológicas y Solicito un año de prisión en la 

cárcel. Resulta necesario precisar que la Fiscal cargo antes de solicitar un juzgamiento del 

imputado debió apertura el caso a fin de realizar las diligencias preliminares pertinentes ya que 

las partes no participaron en el proceso; no se le tomo declaración de los familiares del 

investigado y este sea evaluado frente a los hechos materia de investigación en tanto no había 

elementos de convicción, que debieron haber sido recabados en la investigación preliminar. 

 

En ese sentido no basta el Informe Psicológico en la cual concluye que la agraviada presenta 

afectación psicológica (Daño psicológico) también se requiere de elementos periféricos que 

respalden los hechos para solicitar juzgamiento. 

 

Categoría 1: Daño Psicológico 

Primer objetivo específico ¿Determinar el impacto de las Lesiones psíquicas en la 

Investigación Preliminar Corte suprema de Lima 2023, Casación N.° 1293-2021 / Piura 

 



Respecto al Primer Objetivo específico tenemos como resultado, de acuerdo a la Primera 

instancia la jueza refirió que no existe elementos periféricos para solicitar juzgamiento solo 

cuentan con un informe psicológico con resultado de daño psicológico por tanto emitió una 

resolución que concedió la solicitud de sobreseimiento de la defensa del investigado. Al respecto 

las lesiones psíquicas que tiene la victima como consecuencia del hecho violento constituyen 

una prueba crucial, pero requiere de otros elementos periféricos para formalizar o acusar el 

hecho delictivo por ello la etapa de investigación preliminar permite recabar estos elementos que 

respaldes los resultados del certificado psicológico. 

 

Categoría 1: Daño Psicológico 

¿Segundo objetivo específico Determinar el impacto de las Secuelas Emocionales en la 

Investigación Preliminar, Corte suprema de Lima 2023? 

 

Finalmente, sobre el Segundo objetivo específico, tenemos como resultado que existe dificultad 

para establecer un pronóstico, pero puede facilitar si la víctima ha recibido tratamiento 

previamente y si se cuenta con un informe profesional que describa la causa, evolución y, en su 

caso, la persistencia de las secuelas emocionales. En ese sentido las secuelas emocionales no 

tienen implicancia conforme a lo antes mencionado. 

 

III.- Discusión 

 

En relación al objetivo general de esta investigación la posición teórica del Daño psicológico 

de Carrasco y Rubio (2022) referida a la primera categoría denominada Daño Psicológico manifiesta 

que surgen de eventos que amenazan la vida o la integridad mental, lesiones graves, percepción 

de daño intencional o la pérdida violenta de un ser querido. Que tiene incidencia en la segunda 

categoría denominada sustentada en la teoría de Diligencia Preliminar el autor Quispe  (2021) refiere 

que mediante una denuncia o de oficio los fiscales inician diligencias preliminares con el fin de dar 

inicio a un proceso penal y de acuerdo a la gravedad de caso se determinara si la investigación es 

simple y compleja; por cuanto se evidencia con el caso q el resultado del informe psicológico emitido 

por CEM, para la fiscal fue un factor determinante para presentar una acusación directa contra el 

investigado por el delito de agresiones psicológicas y solicitar un año de prisión en la cárcel, ante 

ello la defensa técnica del investigado presento sobre seguimiento; lo cual  la jueza del Juzgado de 

Investigación Preparatoria emitió una resolución que concedió la solicitud de sobreseimiento; 

argumentado que la única prueba para llevar el caso a juicio es la declaración de la agraviada. Sin 



embargo, esta afirmación carece de un análisis adecuado en relación al Informe psicológico emitido 

por el CEM un elemento de convicción de suma importancia. 

 

De acuerdo a lo establecido en el primer objetivo específico, estriba en determinar el impacto de las 

lesiones psíquicas en la Investigación Preliminar Corte suprema de Lima 2023, en relación a la 

primera categoría Daño psicológico y en especial a la primera subcategoría lesiones psíquicas; 

contamos con la posición de tratadista García (2010) que se refiere a una disminución significativa 

en el bienestar de una persona como resultado de un delito violento, lo que resulta en una 

discapacidad que afecta su vida cotidiana, reduciendo sus oportunidades y dificultando sus 

actividades en diversos aspectos, como el trabajo, la familia, lo personal y lo social.  

 Por lo que se corrobora con lo identificado en el caso de indagación; donde de acuerdo al informe 

psicológico practicado a la víctima presenta afectación psicológica como resultado de un hecho 

violento  

También guarda relación con el punto de vista de Sierra (2021) señala que la lesión psíquica es un 

trastorno de estrés postraumático y cambios en el estado de ánimo, como ansiedad o depresión, 

que afectan la personalidad de la víctima. trastornos mentales que una víctima puede sufrir tras una 

relación abusiva. De la misma manera Arroyo (2021)define que son actos de violencia psicológica 

que necesitan atención médica. En nuestro caso el para Fiscal fue un factor determínate el resultado 

del informe psicológico practicado en la diligencia preliminar; sin embargo, para la Juez de 

investigación preparatoria no valoro pese a que la fiscal lo presento solo se pronunció respecto 

declaración de la denunciante. 

 

Sobre el segundo objetivo específico de la indagación, estriba en determinar el impacto de las 

secuelas emocionales en la Investigación Preliminar, Corte suprema de Lima 2023; respecto a mi 

primera categoría daño Psicológico y en particular a la subcategoría secuelas emocionales la 

posición de la teoría de Echeburua y Corral (2005) refiere que representa una alteración duradera 

en el funcionamiento psicológico habitual, o en términos legales menos precisos, un menoscabo de 

la salud mental de igual manera la autora Alonso (2021) esto implica la necesidad de que los 

desequilibrios previamente mencionados se mantengan estables durante un período de al menos 2 

años a partir de la ocurrencia del delito. Finalmente (Asensi, 2008) destaca la dificultad en establecer 

un pronóstico, pero señala que esto puede facilitarse si la víctima ha recibido tratamiento 

previamente y si se cuenta con un informe profesional que describa la causa, evolución y, en su 

caso, la persistencia de las secuelas emocionales. Lo que confirma con lo encontrado en el caso de 



estudio; puesto pese a los resultados el juez de investigación preparatoria y la sala no valoraron 

confirmando el sobreseimiento de la defensa del acusado. 

 

Seguidamente guarda relación con la postura de (Asensi, 2008) destaca la dificultad en establecer 

un pronóstico, pero señala que esto puede facilitarse si la víctima ha recibido tratamiento 

previamente y si se cuenta con un informe profesional que describa la causa, evolución y, en su 

caso, la persistencia de las secuelas emocionales. Cabe indicar que en presente caso el fiscal a 

cargo presento recurso de casación ya que el informe psicológico había afectación un recurso no 

valorado; Por lo tanto, la Corte suprema de Lima, resolvió fundado el recurso de casación y se 

ordenó rechazar la solicitud de sobreseimiento presentada por la defensa del acusado Miguel Ángel 

Ullaure Iman y ordenar que el caso continúe según su estado actual. 

 

IV.- Conclusiones 

1.  

Primera. Se ha establecido que sí existe impacto del daño psicológico en la investigación 

preliminar Corte suprema de Lima, 2023; dicho elemento de convicción resultaba de suma 

importancia para corroborar periféricamente la versión de la víctima para que la fiscal 

formalice la investigación agresor; sustentado en la teoría Carrasco y Rubio (2022)  y la 

postura de Quispe  (2021), lo cual nos permitió corroborar el primer objetivo de la presente 

investigación. Por esta Razón se sugiere a los fiscales que para formalizar una investigación 

de violencia psicológica recaben en la etapa de diligencias preliminares otros elementos 

periféricos que respalden los resultados del informe psicológico.   

 

Segunda. Hemos determinado que si existe impacto de las Lesiones psíquicas en la 

Investigación Preliminar Corte suprema de Lima 2023. Sin embargo, el Informe Psicológico 

de la agraviada no es suficiente para continuar el proceso; sustentado en la teoría  Sierra 

(2021)  y la postura de Arroyo (2021). Por esta razón se sugiere a los fiscales recibida la 

denuncia realizar actos urgentes como la pericia psicológica a fin de determinar el daño 

psicológico de la víctima. 

  

Tercera. Hemos determinado que existe impacto de las Secuelas Emocionales en la 

Investigación Preliminar, Corte suprema de Lima 2023; en virtud que es necesario que el 

psicólogo mediante un Proctólogo psicológico determine la gravedad de la afectación. En 



consecuencia, se sugiera a los fiscales realizar seguimiento a fin de que las victimas reciban 

una atención integral por parte del CEM y contrarrestar secuelas emocionales. 

 

Cuarto. Finalmente, es importante destacar que hemos enfrentado algunas restricciones en 

la presente investigación, como la dificultad para acceder libros gratuitos y páginas web de 

otros países, por lo es aconsejable continuar investigando en esta dirección con el objetivo 

de seguir explorando el tema de investigación. 
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